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Honduras está fortaleciendo su posicionamiento en la agenda política global y regional, con objetivos 
claros que permitan visibilizar los problemas diferenciados de países altamente vulnerables a los 
cambios económicos globales, las amenazas naturales y al efecto de la violencia y el narcotráfico 
ante la comunidad internacional. La diplomacia en salud ofrece una importante oportunidad para 
acceder a la cooperación regional y mundial en temas de salud pública facilitando la movilización de 
recursos hacia el país por actores bilaterales y multilaterales. Temas como alcanzar los Objetivos de 
Desarrollo sostenible (ODS) y abordar integral y multisectorialmente los determinantes sociales en la 
salud, son retos que demandan una participación activa y efectiva del país en los Cuerpos Directivos 
de la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y la Organización Mundial de la Salud (OMS).

La OPS y el Gobierno de Honduras, considera de especial importancia fortalecer mecanismos e 
instrumentos que faciliten la negociación e incidencia del país a través de posiciones basadas en 
evidencia, consultadas y consensuadas ante los Cuerpos Directivos. En respuesta a esta necesidad 
se estima necesario desarrollar un proceso de elaboración participativa de un instrumento que 
contribuirá al desarrollo de capacidades del equipo político-estratégico y técnico-programático de la 
Autoridad Sanitaria Nacional (ASN) de Honduras quien a través de su contraparte para temas de 
cooperación externa habilita a la Unidad de Cooperación Externa y Movilización de Recursos 
(UCEMR), como contraparte en la preparación y seguimiento de la participación del país en foros 
internacionales de salud, entre ellos en los Cuerpos Directivos de la OPS y la OMS, y la oficina de 
planificación, monitoreo, evaluación y movilización de recursos (PME-MR) de la OPS en Honduras 
para la coordinación del proceso. 

El proceso de construcción y validación de este documento sistematiza la revisión continua de 
procesos, mecanismos e instrumentos diseñados, utilizados y mejorados durante la preparación y 
participación (presencial o con aportaciones) de Honduras en los cuerpos directivos de la OPS y la 
OMS entre el  2015 al 2016. La participación de Honduras en dicho periodo incluyo:

 Asamblea General de la OMS

 Consejo Ejecutivo de la OMS

 Consejo Directivo de la OPS

 Comité Ejecutivo de la OPS

 Subcomité de Programa, Presupuesto y Administración
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Fortalecer las capacidades de las 
autoridades nacionales en sus actividades 
de planificación y preparación para 
participar en las reuniones de los Cuerpos 
Directivos de la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS) y de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS).

Los usuarios del presente documento podrán:

• Comprender qué son y cómo están conformados los Cuerpos Directivos de la OPS y la OMS
• Elaborar las posiciones de país relacionados con los puntos de la orden del día sujetos a 

discusión en las reuniones de los Cuerpos Directivos de la OPS y la OMS
• Preparar a la delegación nacional para participar de forma activa y efectiva en las reuniones de los 

Cuerpos Directivos de la OPS o la OMS.

Objetivo

Usuarios

El presente documento está dirigido a autoridades nacionales vinculadas con la salud pública y 
funcionarios de la Representación de la OPS-OMS en Honduras.

Alcance

Los lineamientos de este instrumento se han diseñado a través de:
a) La construcción interprogramática de los equipos de la ASN junto con los equipos de la OPS en 

la construcción y consenso de las posiciones de país sobre los puntos de la orden del día a 
tratarse en los Cuerpos Directivos,

b) La preparación, participación, diálogos político-estratégicos y experiencia adquirida por las 
delegaciones oficiales de Honduras ante los Cuerpos Directivos. Estos lineamientos pretenden 
fortalecer las capacidades político estratégicas del gobierno de Honduras a través de la 
diplomacia en salud para abordar e incidir en los temas de salud prioritarios.





¿Qué es la Organización Panamericana
de la Salud (OPS)?

La OPS es la organización internacional especializada en salud pública de las Américas. Trabaja 
cada día con los países de la región para mejorar y proteger la salud de su población.

Brinda cooperación técnica en salud a sus países miembros, combate las enfermedades 
transmisibles y ataca los padecimientos crónicos y sus causas, fortalece los sistemas de salud y da 
respuesta ante situaciones de emergencia y desastres.

Con el fin de lograr estas metas, fomenta la cooperación entre países y trabaja en forma colaborativa 
con los Ministerios de Salud y otras agencias de gobierno, organizaciones no gubernamentales, 
organizaciones de sociedad civil organizada, agencias internacionales, universidades, organismos 
de la seguridad social, grupos comunitarios y otros socios.

La OPS vela porque la salud sea incluida en todas las políticas y porque todos los sectores hagan su 
parte para asegurar que las personas vivan más y mejores años de vida, porque la salud es nuestro 
recurso más valioso.

La Organización cuenta con 52 países y territorios, que se traducen en 35 Estados Miembros, 3 
Estados participantes, 4 Miembros Asociados y 2 Estados Observadores. Bajo su liderazgo, se 
establecen las prioridades sanitarias de la Región para enfrentar juntos problemas comunes que no 
respetan fronteras, y que en muchos casos pueden poner en riesgo la sostenibilidad de los sistemas 
de salud.

La OPS es la agencia especializada en salud del Sistema Interamericano y sirve como la oficina 
regional para las Américas de la Organización Mundial de la Salud (OMS).

Desde su sede regional en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos sus veintisiete (27) 
oficinas en países de la región y sus tres (3) centros especializados, impulsan decisiones basadas en 
evidencia para mejorar la salud y promover la salud como motor del desarrollo sostenible.

Participación de Honduras en los cuerpos directivos de la OPS y la OMS10
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EQUIDAD Lucha por la imparcialidad y la justicia mediante la eliminación de las diferencias 
que son innecesarias y evitables.

EXCELENCIA Logro de la más alta calidad en lo que hacemos.
SOLIDARIDAD Promoción de intereses y responsabilidades compartidas, facilitando esfuerzos 

colectivos para alcanzar metas comunes.
RESPETO Aceptación de la dignidad y la diversidad de los individuos, grupos y países.
INTEGRIDAD Garantía de un desempeño transparente, ético y responsable.

Valores de la OPS

Ser el mayor catalizador para asegurar que toda la población de las Américas goce de una óptima salud 
y contribuir al bienestar de sus familias y sus comunidades.

Visión de la OPS

Liderar esfuerzos colaborativos estratégicos entre los Estados Miembros y otros aliados, para promover 
la equidad en salud, combatir la enfermedad, y mejorar la calidad y prolongar la duración de la vida de 
los pueblos de las Américas.

Misión de la OPS

La OPS trabaja con todos los países y territorios del continente americano en la promoción y coordinación 
de esfuerzos para combatir las enfermedades, prolongar la vida y estimular el mejoramiento físico y 
mental de sus habitantes. Para ello, establece oficinas dotadas con los recursos necesarios en los países 
en que se requiere una presencia física. En los lugares donde no es necesaria, ese apoyo es 
proporcionado por la Oficina Regional.

Apoyo a los Países

La gobernanza de la OPS recae en sus Cuerpos Directivos compuestos por la Conferencia Sanitaria 
Panamericana, el Consejo Directivo y el Comité Ejecutivo.

Gobernanza

Ejercer liderazgo en temas cruciales para la salud y participar en alianzas cuando se requieran 
actuaciones conjuntas.
Determinar las líneas de investigación y estimular la producción, aplicación y difusión de conocimientos 
valiosos.
Definir normas y patrones, y promover y seguir de cerca su aplicación en la práctica.
Formular opciones de política que aúnen principios éticos y fundamento científico.
Establecer cooperación técnica, catalizar el cambio y crear capacidad institucional duradera.
Seguir de cerca la situación en materia de salud y determinar las tendencias sanitarias.

Funciones Básicas de la OPS





Gobernanza de la OPS
Los Órganos de la OPS se componen de sus Cuerpos Directivos y la Oficina Sanitaria Panamericana. 
Los Cuerpos Directivos son la Conferencia Sanitaria Panamericana, el Consejo Directivo y el Comité 
Ejecutivo. El cuerpo consultivo asesor cuenta además con un Comité Ejecutivo, el Subcomité de 
Programa, Presupuesto y Administración.

 
Conferencia Sanitaria Panamericana

La Conferencia es la autoridad suprema de la Organización y se reúne cada cinco años para 
determinar las políticas generales de la Organización. También actúa como foro para el intercambio 
de información y propuestas para la prevención de las enfermedades; la preservación, la promoción 
y la recuperación de la salud física y mental; y el fomento de los establecimientos y las medidas 
sanitarias y sociales en pos de la prevención y el tratamiento de las enfermedades físicas y mentales 
en el continente americano. 

Está integrada por los treinta y ocho (38) Estados Miembros y Gobiernos Participantes de la 
Organización. Es el único Cuerpo Directivo que tiene a su cargo la elección del Director(a) de la 
Oficina Sanitaria Panamericana.

Participación de Honduras en los cuerpos directivos de la OPS y la OMS
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Consejo Directivo 

Constituido los treinta y ocho (38) Estados Miembros y Gobiernos Participantes. El Consejo se reúne 
una vez al año en los años en que no se celebra la Conferencia Panamericana y actúa en su nombre, 
aprueba presupuestos y establece políticas.

El Consejo tiene la responsabilidad de elegir al Director(a) Interino de la Oficina cuando fuere 
necesario.

Funciones de la Conferencia Sanitaria Panamericana y Consejo 
Directivo

La Conferencia determinará las normas generales de la Organización, incluyendo las financieras, y, 
cuando lo estime apropiado, dará instrucciones al Consejo, al Comité Ejecutivo y al Director de la 
Oficina en relación con cualquier asunto dentro del campo de actividades de la Organización.

La Conferencia y el Consejo servirán de foro para el intercambio de información e ideas relacionadas 
con la prevención de las enfermedades y la conservación, promoción y restitución de la salud física 
y mental, así como también con los adelantos en los métodos y procedimientos médico-sociales 
para la prevención y tratamiento de las enfermedades físicas y mentales en el Hemisferio Occidental.
La Conferencia y el Consejo, elegirá los Gobiernos Miembros que hayan de integrar el Comité 
Ejecutivo.

Dinámica de la Conferencia y del Consejo Directivo 

Cada Gobierno estará representado por no más de tres delegados, uno de los cuales será nombrado 
delegado jefe por su Gobierno. Los delegados podrán ser acompañados de uno o varios suplentes 
y asesores.

En todas las sesiones de Cuerpos Directivos, tanto de la OMS como de la OPS, los Estados 
Miembros podrán presentar sus puntos de vista sobre todos los puntos de agenda a ser tratados. 
Los miembros de un Comité tendrán precedencia con respecto a los Estados Observadores y a las 
Organizaciones no gubernamentales.

Las intervenciones de los Delegados deben ser enfocadas al tema propuesto y con una visión 
Regional o Mundial.
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Comité Ejecutivo 

El Comité Ejecutivo está integrado por nueve (9) Estados Miembros elegidos por la Conferencia 
Panamericana o el Consejo Directivo para desempeñarse durante períodos escalonados de tres (3) años.

El Comité Ejecutivo se reúne dos veces al año, funciona como grupo de trabajo de la Conferencia 
Panamericana o el Consejo Directivo. El Director de la Oficina puede convocar reuniones especiales 
por iniciativa propia o en respuesta a una solicitud de por lo menos tres (3) Estados Miembros. El 
Comité dispone de un cuerpo consultivo asesor que es el Subcomité de Programa, Presupuesto y 
Administración.

Subcomité de Programa, Presupuesto y Administración

El Subcomité es un órgano consultivo auxiliar del Comité Ejecutivo que se ocupa de los aspectos 
relativos al programa, al presupuesto y la administración. Examina y, si corresponde, formula 
recomendaciones al Comité Ejecutivo en torno a estas áreas. Está integrado por siete (7) Estados 
Miembros, cuatro (4) de los cuales son elegidos por el Comité Ejecutivo y tienen mandatos paralelos 
a los de su pertenencia al Comité Ejecutivo y tres (3) son designados anualmente por el Director de 
la Oficina Sanitaria Panamericana en consulta con el Presidente del Comité Ejecutivo con el fin de 
preservar una distribución geográfica equilibrada. 

El Subcomité de Programa, Presupuesto y Administración celebra al menos una (1) sesión pública al 
año en la fecha estipulada por el Comité Ejecutivo, y se pueden convocar sesiones extraordinarias en 
los años en los que se está analizando el presupuesto por programas de la Organización. [Habrá que 
agregar una sección sobre la Oficina Sanitaria Panamericana].
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Gobernanza de la Organización Mundial
de la Salud (OMS)

  

Asamblea Mundial de la Salud

La Asamblea Mundial de la Salud es el órgano decisorio supremo de la OMS. Se reúne Ginebra, 
Suiza todos los años y se compone de ciento noventa y cuatro (194) Estados Miembros. Su principal 
función consiste en determinar las políticas de la Organización.

La Asamblea nombra al Director General, supervisa las políticas financieras de la Organización y 
examina y aprueba su presupuesto por programas. De modo análogo, examina los informes del 
Consejo Ejecutivo, instruyéndolo en asuntos como: la adopción de medidas, realización de estudios, 
investigaciones o presentación de informes.

Consejo Ejecutivo

El Consejo Ejecutivo está integrado por treinta y cuatro (34) Estados Miembros técnicamente 
cualificados en el campo de la salud. Sus miembros se eligen para un mandato de tres (3) años.

La principal reunión del Consejo se celebra en enero de cada año donde se decide el orden del día 
y la adopción de resoluciones para someterlas a la Asamblea Mundial de la Salud.
La segunda reunión se realiza en mayo de cada año para tratar asuntos administrativos.
Las principales funciones del Consejo Ejecutivo consisten en dar efecto a las decisiones y políticas 
de la Asamblea, en asesorarla y, de manera general, en facilitar su trabajo.

Directora General de la OMS

La Organización está dirigida por la Directora General, que es electa por la Asamblea de la Salud.

III. OMS

Gobernanza de la OMS

Asamblea Mundial de la Salud

Consejo Ejecutivo

Directora General



Autoridad Sanitaria Nacional de Honduras

De conformidad al artículo 149 de la Constitución de la República de Honduras, la Secretaria de 
Estado en el Despacho de Salud (SESAL) coordina todas las actividades públicas de los organismos 
centralizados y descentralizados del sector salud. Asimismo, el artículo 29 de la Ley General de la 
Administración Pública estipula que a la Secretaria de Estado en el Despacho de Salud, le compete 
lo concerniente a la formulación, coordinación, ejecución y evaluación de las políticas relacionadas 
con la protección, fomento, prevención, preservación, restitución y rehabilitación de la salud de la 
población. 

La Misión de la SESAL es ser la institución estatal responsable de formular, diseñar, controlar, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, normas, planes y programas nacionales de salud; ejercer la 
rectoría del sector; orientar los recursos del sistema nacional de salud; así como promover, conducir 
y regular la construcción de entornos saludables y el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población, el desarrollo y fortalecimiento de una cultura de la vida y salud, la generación de 
inteligencia en salud, la atención a las necesidades y demandas de salud, la garantía de la seguridad 
y calidad de bienes y servicios de interés sanitario y la intervención sobre riesgos y daños colectivos 
a la salud. 

La Visión de la SESAL aspira a garantizar condiciones favorables para la salud del pueblo hondureño, 
mediante la construcción colectiva y la conducción apropiada de un sistema nacional de salud 
integrado, descentralizado, participativo e intersectorial, con equidad en el acceso, universalidad en 
la cobertura y con altos niveles de calidad, de oportunidad, eficacia y eficiencia en la prestación de 
los servicios.

Participación de Honduras en los cuerpos directivos de la OPS y la OMS
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¿Cómo es el proceso de preparación
para la participación del país en los
Cuerpos Directivos de la OPS/OMS?

Flujograma general de la preparación del país para participar en 
los cuerpos directivos de la OPS y la OMS.
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Representante de la OPS/OMS. Contactar a la persona titular de 
la Autoridad Sanitaria Nacional para invitarles a comenzar el 
proceso de preparación del Estado Miembro para participar en 
los cuerpos directivos de la OPS y la OMS.

Determinar la ruta general de trabajo durante el proceso de 
preparación de las posiciones de país y la preparación de la 
Delegación de Honduras.

Dar seguimiento, a través de la UCERM-ASN y PME-OPS a la ruta 
de trabajo y calidad de las posiciones preliminares.

Dar seguimiento, a través de la UCERM-ASN y PME-OPS a la ruta 
de trabajo y calidad de las posiciones preliminares.

Revisión junto con los miembros de la delegación de las 
posiciones de país.

Identificar y designar a los funcionarios de la OPS y la ASN que 
construirán las posiciones de país de acuerdo a los puntos de 
orden del día a discutirse en Cuerpos Directivos de la OPS o de la 
OMS según corresponda.

Inducción a los técnicos de la ASN y la OPS sobre: a) 
Gobernanza de la OPS y de la OMS, b) Mecanismos e 
instrumentos de construcción de las posiciones de país, c) Ruta 
Crítica de Trabajo Conjunto y responsabilidades.

a) Revisión Final por el (la) Jefe de Delegación y su equipo de la 
versión final de las posiciones de país junto con la OPS,

b) Preparar a la delegación en Comunicación Estratégica de la 
Delegación para participar en los Cuerpos Directivos de la 
OPS o de la OMS.

Inicio

Ruta crítica
del proceso de

preparación

Primera reunión
técnica general

Segunda reunión
técnica general

Reunión
Político-Estratégica

Delegación

Control y
Seguimiento

Reunión Técnica-
Estratégica

Listado preliminar
de técnicos y

cuadro de
contrapartes
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Paso Inicial – Inicio del Proceso con la Autoridad Sanitaria Nacional

 

1. Establecer comunicación oficial a la persona titular de la ASN para invitarle a comenzar el 
proceso de preparación del País para Cuerpos Directivos de la OPS y la OMS. 

2. Comisionar a la Unidad de Cooperación Externa y Movilización de Recursos (UCEMR) la tarea de 
liderar la preparación de las posiciones de país. Esto lo hace la ASN.

3. Formar el equipo coordinador del proceso de preparación del país con personal de la UCEMR de 
la SESAL y la unidad de Planificación, Monitoreo, Evaluación y Movilización de Recursos 
(PME-MR) de la OPS.

4. Liderar, de forma conjunta (PME-MR y UCEMR), todas las etapas siguientes del proceso.

Segundo Paso – Establecer la ruta crítica

  
1. Establecer una fecha de reunión entre la Unidad de Cooperación Externa de la Secretaría de 

Salud y la unidad de PME-MR de la OPS 
2. Convocar a los funcionarios, de la ASN y la OPS, que participarán en la primera reunión para 

establecer la ruta crítica general de todo el proceso de preparación. 
3. Determinar la ruta general de trabajo durante el proceso de preparación de las posiciones de 

país y la preparación de la Delegación de Honduras.

Listado preliminar de funcionarios y cuadro de contrapartes

 
1. Revisar el listado de los documentos a discutirse en Cuerpos Directivos en la página web de la 

OPS, www.paho.org/hq/ o en la página web de la OMS, www.who.int/es/. 
• Asegurarse haber seleccionado el idioma español en la parte superior derecha de la página.
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Formar el
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el Proceso

ASN propone los
funcionarios de

acuerdo a los temas

OPS propone
los funcionarios
para cada tema

Completar cuadro
de contrapartes

OPS-ASN

OPS envía
a ASN listado

de temas

Coordinación
entre

funcionarios

Convocar funcionarios
de ambas instituciones

OPS
Establecer

comunicación
con la ASN

Determinar ruta
crítica general
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Participación de Honduras en los cuerpos directivos de la OPS y la OMS 21

2. Enviar a la UCEMR el listado de los puntos de la Orden del Día Provisional a ser tratados en Cuerpos 
Directivos de la OPS o la OMS

3. Proponer el listado de funcionarios del Estado que participarán en la revisión de los documentos para 
generar la posición de país relacionado con cada uno de los puntos de orden del día, utilizando el 
instrumento establecido (Ver Anexo 1: PCD001-Cuadro de Contrapartes – ASN y OPS).

4. Proponer los funcionarios de OPS que participarán en la revisión de los documentos para generar la 
opinión de cada uno de los puntos de orden del día, utilizando el instrumento establecido (Ver Anexo 
1: PCD001-Cuadro de Contrapartes – Secretaría de Salud y OPS).

5. Coordinar el trabajo conjunto de la OPS y ASN de cada documento asignado.

Primera Reunión Técnica General

 
1. Establecer una fecha y lugar de reunión, preferiblemente en las instalaciones de la OPS por las 

facilidades tecnológicas que brinda, para desarrollar la primera reunión con todos los funcionarios de 
la ASN y de OPS asignados a preparar las posiciones de país.

2. Compartir la propuesta de agenda con la unidad de Cooperación Externa (ver Anexo 2: Ejemplo de 
Agenda). 

3. Convocar los funcionarios que participarán en la primera reunión técnica general y el resto del 
proceso de preparación de las posiciones de país, esto es, los técnicos de ambas organizaciones 
que participarán en la revisión de los documentos. Cada institución (ASN y OPS) convoca sus 
propios funcionarios.

4. Crear un salón virtual (webex), en caso que el personal de GB no pueda asistir de forma presencial, 
y enviar la invitación a los participantes de WDC y al Encargado de informática de la OPS.  

5. Solicitar soporte técnico para la reunión virtual al encargado de informática de la OPS. 
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6.  Brindar la inducción a los técnicos de la ASN y la OPS sobre: 
a. Gobernanza de la OPS y de la OMS, 
b. Mecanismos e instrumentos de construcción de las posiciones de país 
c. Ruta Crítica de Trabajo Conjunto y responsabilidades. (Ver Anexo 3: Ejemplo de 

PCD002-Ruta de Trabajo Específica para crear las Posiciones de País).

7. Establecer una fecha para que cada funcionario de la OPS se reúna con sus contrapartes 
nacionales a revisar los documentos asignados a cada uno y elabore las posiciones de país 
preliminares.

8. Revisar el formato de la OPS para presentar las posiciones de país en torno a los temas que serán 
discutidos en Cuerpos Directivos. (ver Anexo 4: PCD003-Formato para presentar los comentarios 
nacionales en torno a temas del orden del día de los Cuerpos Directivos de la OPS).
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documentos
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Seguimiento en la elaboración de las posiciones de país

 
1. Revisar de forma periódica la página web de los documentos para Cuerpos Directivos 

(www.paho.org) para revisar los documentos a medida estén a disposición de los países. 

2. Seguimiento al cumplimiento de la ruta de trabajo específica elaborada con los funcionarios de 
la ASN y la OPS. (ver Anexo 5: PCD004-Cuadro de control y seguimiento). 

3. Elaborar las posiciones de país preliminares y enviarlas a la Unidad de Cooperación Externa y 
Movilización de Recursos (UCEMR) de la ASN y a la unidad de PME-MR de la OPS.

4. Consolidar todos los comentarios de los documentos del Consejo Directivo de la OPS y la OMS. 
La UCEMR de la ASN y la PME-MR de la OPS reciben el trabajo realizado por funcionarios 
asignados a cada tema y crean una carpeta con todos los documentos preliminares. 

5. Revisar la calidad (forma y fondo) de las posiciones de país preliminares.

Reunión técnica-estratégica – grupo petit

1. Nombrar un grupo petit de revisión. La OPS y la Autoridad Sanitaria Nacional comisionan a un 
grupo selecto – clave, a través de una nota de convocatoria, para realizar las revisiones de los 
documentos de las posiciones de país preliminares. Dentro de este grupo están incluidos:
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De la OPS: 
a. El/la Representante de la OPS/OMS, la coordinadora de la unidad de PME-MR y, en los casos 

que se estime necesario, los técnicos que revisaron los documentos.

De la ASN:
b. La dirección de la Unidad de Planeamiento y Evaluación de Gestión (UPEG), la dirección de 

la Unidad de Cooperación Externa y un asesor del Ministro.
c. Funcionarios claves a nivel estratégico político de la ASN.

2. Revisar todos los documentos, haciendo los cambios pertinentes y requeridos de acuerdo a las 
reglas de diplomacia en el ámbito de la salud y a las prioridades estratégico políticas del país y 
su contexto.

3. Convocar a los técnicos que elaboraron las posiciones de país preliminares en los casos que 
requieran una explicación más detallada y a profundidad de los comentarios a los documentos.

4. Identificar y analizar cuáles son los puntos de agenda más importantes y estratégicos para el 
país, basados en el contexto actual y la proyección a corto, mediano y largo plazo.

5. Preparar y enviar la versión final de las posiciones de país a la persona titular de la ASN y 
delegación al país en la reunión del Consejo Directivo.



Discutir las
posiciones

de país
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Segunda reunión técnica general

 

La Unidad de Cooperación Externa y la OPS convocan a los delegados a una reunión de preparación 
para su participación en la reunión de los Cuerpos Directivos de la OPS u OMS. Los objetivos son los 
siguientes:

a. Explicar los mecanismos de participación de los países en los Cuerpos Directivos.

b. Preparar la delegación en los contenidos de las posiciones de país.

c. Recibir retroalimentación del personal técnico de las instituciones (OPS y ASN).

d. Intercambio de información entre los funcionarios en el contexto y las posiciones de país. 

e. Llegar a acuerdos ante las posiciones de país.



Reunión Político-Estratégica con la Delegación de País

1. Convocar nuevamente a la delegación.

2. Realizar la revisión final por el (la) Jefe de Delegación y su equipo de la versión final de las posiciones 
de país junto con la OPS.

3. Preparar a la delegación en Comunicación Estratégica para participar en los Cuerpos Directivos de la 
OPS o de la OMS.

Realizar la revisión
final de las

posiciones de país

Convocar
a la

delegación

Repasar los
mensajes estratégicos

de la delegación
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Anexo 1: Ejemplo de PCD001-Cuadro de Contrapartes – ASN y OPS

REPUBLICA DE HONDURAS, C.A
SECRETARIA DE SALUD

UNIDAD DE COOPERACION EXTERNA Y
ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD /OMS

CONSTRUCCIÓN DE COMENTARIOS NACIONALES
EN TORNO A TEMAS DEL ORDEN DEL DIA PROVISIONAL

55º CONSEJO DIRECTIVO DE LA OPS,
68ª SESIÓN DEL COMITÉ REGIONAL DE LA OMS

Para las Américas, Washington, D.C., EUA, del 26 al 30 de septiembre del 2016

Punto 2.5 del orden del día provisional (CD55/1, 4 de agosto 2016)

1.1 Informe de la evaluación de fin de bienio del 
Programa y Presupuesto 2014-2015/Primer informe 
interino del Plan Estratégico de la OPS 2014-2019.

1.2 Evaluación provisional de la aplicación de la 
Política del presupuesto de la OPS. 

1.3 Metodología para el marco de estratificación de 
las prioridades programáticas del Plan Estratégico 
de la OPS (resolución CE158.R7). 

1.4 Marco para la colaboración con agentes no 
estatales. 

1.5 Los sistemas de salud resilientes
(resolución CE158.R12). 

1.6 El acceso y uso racional de los medicamentos y 
otras tecnologías sanitarias estratégicos y de alto 
costo (resolución CE158.R16).

1.7 La salud de los migrantes (resolución 
CE158.R11)

1.8 Aplicación del Reglamento Sanitario Internacional 
(RSI).

1.9 Plan de acción para la eliminación de la malaria 
2016-2020 (resolución CE158.R4).

CD55/5

CD55/6

CD54/6

CD55/8

CD55/9

CD55/10

CD55/11

CD55/12

CD55/13

Punto del orden del día N° Docto. Técnicos OPS Técnicos SESAL

1. Asuntos relativos a la política de los programas
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1.10 Plan de acción para la prevención y el control de 
la infección por el VIH y las infecciones de transmisión 
sexual 2016-2021 (resolución CE158.R6). 

1.11 Plan de acción para la eliminación de las 
enfermedades infecciosas desatendidas y las 
medidas posteriores a la eliminación 2016-2022 
(resolución CE158.R8). 

1.12 Estrategia para la prevención y el control de las 
enfermedades arbovirales (resolución CE158.R3).

1.13 Plan de acción para la reducción del riesgo de 
desastres 2016-2021 (resolución CE158.R2).

1.14 Análisis de los mandatos de la Organización 
Panamericana de la Salud (resolución CE158.R9).

2    Asuntos Administrativos y financieros

2.1 Informe sobre la recaudación de las 
contribuciones señaladas (resolución CE158.R1). 

2.2 Informe del Auditor Externo correspondientes al 
5015.
 
2.3 Actualización sobre el nombramiento del Auditor 
Externo de la OPS para los bienios 2018-2019 y 
2020-2021.

3 Asuntos de información general

3.1 Programa y Presupuesto de la OPS 2016-2017: 
Mecanismos para la presentación de informes 
interinos a los Estados Miembros.
 
3.2 Proceso de elaboración del presupuesto por 
programas de la OMS correspondiente al bienio 
2018-2019.
 
3.3 Actualización sobre la reforma de la OMS 
A. Gobernanza. 
B. Labor de la OMS en la gestión de emergencias 

sanitarias: Programa de Emergencias Sanitarias 
de la OMS. 

3.4 Actualización sobre el virus del Zika en la Región 
de las Américas. 

3.5 Los Objetivos de Desarrollo del Milenio y las metas 
de salud: Informe final (resolución CD45.R3 [2004]).

CD55/14

CD55/15

CD55/16

CD55/17

CD55/18

CD55/19 y 
Add. I

OD351

CD55/20

CD55/INF/1

CD55/INF/2

CD55/INF/3

CD55/INF/4

CD55/INF/5

Punto del orden del día N° Docto. Técnicos OPS Técnicos SESAL

2. Asuntos Administrativos y Financieros

3. Asuntos de Información General
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3.6 Aplicación de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en la Región de las Américas
• Informe sobre la elaboración de la hoja de ruta 

sobre: La función del sector de la salud en el 
Enfoque Estratégico a la Gestión Internacional de 
las Sustancias Químicas hacia la meta para el 
2020 y más allá.

3.7 Plan de acción regional para el fortalecimiento de 
las estadísticas vitales y de salud: Informe final 
(Resoluciones CD47.R8[2008].

3.8 Estrategia y plan de acción regionales sobre la 
nutrición en la salud y el desarrollo, 2006-2015: 
Informe final (resolución CD47.R8 [2006]).

3.9 Estrategia y plan de acción para la reducción de 
la desnutrición crónica: Informe final (resolución 
CD50.R11 [2010]).

3.10 Plan de acción para mantener la eliminación del 
sarampión, la rubéola y el síndrome de rubéola 
congénita en la Región de las Américas: Informe final
(resolución CSP28.R14 [2012]).

3.11 Estrategia y plan de acción regionales sobre 
salud neonatal en el contexto del proceso continuo 
de la atención de la madre, del recién nacido y del 
niño: Informe final (resolución CD48.R4, Rev. 1 
[2008]).

3.12 Informes de progreso sobre asuntos técnicos:

A. Estrategia y plan de acción sobre Salud: examen 
de mitad de período (resolución CD51.R5 [2011])

B. Plan de acción sobre la salud de los adolescentes 
y los jóvenes (resolución CD49.R14 [2009])

C. Plan de acción para la prevención y el control de 
las enfermedades no transmisibles: examen de 
mitad de período (resolución CD52.R9 [2013])

D. Plan de acción para reducir el consumo nocivo de 
alcohol: Examen de mitad de período (resolución 
CD51.R14 [2011])

E. Plan de acción sobre el consumo de sustancias 
psicoactivas y la salud pública: Examen de mitad 
de período (resolución CD51.R7 [2011])

F. Situación de los Centros Panamericanos

CD55/INF/6

CD55/INF/6, 
Add. I

CD55/INF/7

CD55/INF/8

CD55/INF/9

CD55/INF/10

CD55/INF/11

CD55/INF/12

Punto del orden del día N° Docto. Técnicos OPS Técnicos SESAL
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Anexo 2: Ejemplo de Agenda

Reunión inicial de las contrapartes nacionales para la preparación de las Posiciones de País para el 
55º Consejo Directivo de la OPS y 68ª Sesión del Comité Regional de la OMS para las Américas 
Washington, D.C., EUA, del 26 al 30 de septiembre del 2016

Lugar: Edificio OPS/OMS, Salón Jorge Haddad
Fecha: 26 de agosto de 2016

Objetivo de la reunión: Establecer los pasos iniciales para que Honduras analice y presente las 
posiciones de país frente al 55º Consejo Directivo de la OPS y 68ª Sesión del Comité Regional de la 
OMS para las Américas.

09:00 – 09:05 am Palabras de Bienvenida 

09:05 – 09:10 am Palabras de la Inauguración 

09:10 – 09:40 am Inducción sobre Cuerpos Directivos de la OPS
 55º Consejo Directivo

09:40 – 09:55 am Preguntas y respuestas 

09:55 – 10:10 am Experiencia Honduras sobre
 158 Comité Ejecutivo OPS 

10:10 – 10:25 am Elaboración de las Posiciones de País ante el
 55º Consejo Directivo de la OPS
 68ª Sesión del Comité Regional de la OMS 

10:25 – 10:40 am Preguntas y respuestas 

10:40 – 10:55 am Ruta Crítica 

10:55 – 11:05 am Cierre de la Reunión 

HORA TEMA RESPONSABLE
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1.1 Informe de la evaluación de fin de bienio del 
Programa y Presupuesto 2014-2015/Primer 
informe interino del Plan Estratégico de la OPS 
2014-2019.

1.2 Evaluación provisional de la aplicación de la 
Política del presupuesto de la OPS. 

1.3 Metodología para el marco de estratificación 
de las prioridades programáticas del Plan 
Estratégico de la OPS (resolución CE158.R7). 

1.4 Marco para la colaboración con agentes no 
estatales. 

1.5 Los sistemas de salud resilientes 
(resolución CE158.R12). 

1.6 El acceso y uso racional de los 
medicamentos y otras tecnologías sanitarias 
estratégicos y de alto costo (resolución 
CE158.R16).

1.7 La salud de los migrantes (resolución 
CE158.R11)

CD55/5

CD55/6

CD54/6

CD55/8

CD55/9

CD55/10

CD55/11

Punto del orden del día N° Docto. Técnicos OPS Técnicos SESAL

Fecha de
reunión de

trabajo de las
contrapartes
ASN y OPS 

1. Asuntos relativos a la política de los programas

Anexo 3: Ejemplo de PCD002-Ruta de trabajo específica
               para crear las posiciones de país

REPUBLICA DE HONDURAS, C.A
SECRETARIA DE SALUD

UNIDAD DE COOPERACION EXTERNA Y
ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD /OMS

CONSTRUCCIÓN DE COMENTARIOS NACIONALES
EN TORNO A TEMAS DEL ORDEN DEL DIA PROVISIONAL

55º CONSEJO DIRECTIVO DE LA OPS,
68ª SESIÓN DEL COMITÉ REGIONAL DE LA OMS

Para las Américas, Washington, D.C., EUA, del 26 al 30 de septiembre del 2016

Punto 2.5 del orden del día provisional (CD55/1, 4 de agosto 2016)
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1.8 Aplicación del Reglamento Sanitario 
Internacional (RSI).

1.9 Plan de acción para la eliminación de la 
malaria 2016-2020 (resolución CE158.R4).

1.10 Plan de acción para la prevención y el 
control de la infección por el VIH y las 
infecciones de transmisión sexual 2016-2021 
(resolución CE158.R6). 

1.11 Plan de acción para la eliminación de las 
enfermedades infecciosas desatendidas y las 
medidas posteriores a la eliminación 2016-2022 
(resolución CE158.R8). 

1.12 Estrategia para la prevención y el control 
de las enfermedades arbovirales (resolución 
CE158.R3).

1.13 Plan de acción para la reducción del riesgo 
de desastres 2016-2021 (resolución CE158.R2).

1.14 Análisis de los mandatos de la 
Organización Panamericana de la Salud 
(resolución CE158.R9).

2    Asuntos Administrativos y financieros

2.1 Informe sobre la recaudación de las 
contribuciones señaladas (resolución 
CE158.R1). 

2.2 Informe del Auditor Externo 
correspondientes al 5015.
 
2.3 Actualización sobre el nombramiento del 
Auditor Externo de la OPS para los bienios 
2018-2019 y 2020-2021.

3 Asuntos de información general

3.1 Programa y Presupuesto de la OPS 
2016-2017: Mecanismos para la presentación 
de informes interinos a los Estados Miembros.
 

CD55/12

CD55/13

CD55/14

CD55/15

CD55/16

CD55/17

CD55/18

CD55/19 y 
Add. I

OD351

CD55/20

CD55/INF/1

Punto del orden del día N° Docto. Técnicos OPS Técnicos SESAL

Fecha de
reunión de

trabajo de las
contrapartes
ASN y OPS 

2. Asuntos Administrativos y Financieros

3. Asuntos de información General
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3.2 Proceso de elaboración del presupuesto 
por programas de la OMS correspondiente al 
bienio 2018-2019.
 
3.3 Actualización sobre la reforma de la OMS 
A. Gobernanza. 
B. Labor de la OMS en la gestión de 

emergencias sanitarias: Programa de 
Emergencias Sanitarias de la OMS. 

3.4 Actualización sobre el virus del Zika en la 
Región de las Américas. 

3.5 Los Objetivos de Desarrollo del Milenio y las 
metas de salud: Informe final (resolución 
CD45.R3 [2004]).

3.6 Aplicación de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible en la Región de las Américas
• Informe sobre la elaboración de la hoja de 

ruta sobre: La función del sector de la salud 
en el Enfoque Estratégico a la Gestión 
Internacional de las Sustancias Químicas 
hacia la meta para el 2020 y más allá.

3.7 Plan de acción regional para el 
fortalecimiento de las estadísticas vitales y de 
salud: Informe final (Resoluciones 
CD47.R8[2008].

3.8 Estrategia y plan de acción regionales sobre 
la nutrición en la salud y el desarrollo, 
2006-2015: Informe final (resolución CD47.R8 
[2006]).

3.9 Estrategia y plan de acción para la 
reducción de la desnutrición crónica: Informe 
final (resolución CD50.R11 [2010]).

3.10 Plan de acción para mantener la 
eliminación del sarampión, la rubéola y el 
síndrome de rubéola congénita en la Región de 
las Américas: Informe final (resolución 
CSP28.R14 [2012]).

CD55/INF/2

CD55/INF/3

CD55/INF/4

CD55/INF/5

CD55/INF/6

CD55/INF/6, 
Add. I

CD55/INF/7

CD55/INF/8

CD55/INF/9

CD55/INF/10

Punto del orden del día N° Docto. Técnicos OPS Técnicos SESAL

Fecha de
reunión de

trabajo de las
contrapartes
ASN y OPS 
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3.11 Estrategia y plan de acción regionales 
sobre salud neonatal en el contexto del proceso 
continuo de la atención de la madre, del recién 
nacido y del niño: Informe final (resolución 
CD48.R4, Rev. 1 [2008]).

3.12 Informes de progreso sobre asuntos 
técnicos:

A. Estrategia y plan de acción sobre Salud: 
examen de mitad de período (resolución 
CD51.R5 [2011])

B. Plan de acción sobre la salud de los 
adolescentes y los jóvenes (resolución 
CD49.R14 [2009])

C. Plan de acción para la prevención y el control 
de las enfermedades no transmisibles: 
examen de mitad de período (resolución 
CD52.R9 [2013])

D. Plan de acción para reducir el consumo 
nocivo de alcohol: Examen de mitad de 
período (resolución CD51.R14 [2011])

E. Plan de acción sobre el consumo de 
sustancias psicoactivas y la salud pública: 
Examen de mitad de período (resolución 
CD51.R7 [2011])

F. Situación de los Centros Panamericanos

CD55/INF/11

CD55/INF/12

Punto del orden del día N° Docto. Técnicos OPS Técnicos SESAL

Fecha de
reunión de

trabajo de las
contrapartes
ASN y OPS 
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Anexo 4: PCD003-Formato para presentar los comentarios 
nacionales en torno a temas del orden del día

 de los Cuerpos Directivos de la OPS

REPUBLICA DE HONDURAS, C.A
SECRETARIA DE SALUD / UNIDAD DE COOPERACION EXTERNA Y

ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD (OPS/OMS),
COMENTARIOS EN TORNO A TEMAS DEL ORDEN DEL DIA PROVISIONAL

55º CONSEJO DIRECTIVO DE LA OPS/ OMS
68ª SESIÓN DEL COMITÉ REGIONAL DE LA OMS PARA LAS AMÉRICAS

26-30 de septiembre de 2016, Washington, D.C., EUA

Para acceder a los documentos de análisis ingresar al: 
1. Sitio Web: http://www.paho.org/hq/index.php?option=com_content&view=article& id=42&Itemid 

=189&lang=es

2. Asegurarse haber seleccionado el idioma español en la parte superior derecha de la página.

3. Entrar a: “Para acceder los documentos seleccione este enlace” 

 Consulte en todo momento el Cuadro Adjunto: Construcción de Comentarios Nacionales en 
Torno a Temas del Orden del Día Provisional:

 Punto de la Orden del Día

 No. Docto

 Técnicos OPS-OMS

 Técnico ASN

 Identifique a su contraparte y establezca los mecanismos de construcción y consenso para 
desarrollar el ejercicio.

4. A continuación, plantee sus contribuciones en el formato siguiente. Considere que:

a. Las instrucciones están en color azul

b. Desarrolle cada ítem en color negro

c. Elimine las instrucciones en color azul

5. Remitir a la Unidad de Cooperación Externa de la ASN la versión consensuada entre las 
contrapartes a los correos:

a. Para: dcooperaexthn@yahoo.es;  cc: valladaresm@paho.org
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 Identificar la Dirección y Unidad responsable del 
tema dentro de la Autoridad Sanitaria Nacional

 Identificar el Programa/Iniciativa dentro de la OPS

 Nombre del funcionario de la SESAL: “X”

 Nombre del funcionario de la OPS: “Y”

1. DIRECCIÓN / UNIDAD RESPONSABLE DEL TEMA/SESAL Y 
LA INICIATIVA RESPONSABLE DE LA OPS.

2. NOMBRE Y CARGO DEL FUNCIONARIO DE 
LA ASN Y LA OPS.

 Puede encontrar el nombre y título del documento en el Cuadro Adjunto: “Construcción de Comentarios  Nacionales en 
Torno a Temas del Orden del  Día Provisional” ubicado en las columnas: Punto Orden del Día y No. Docto.

3. NÚMERO Y TÍTULO DEL DOCUMENTO A REVISAR:

4.RESUMEN EJECUTIVO: 

5. OBSERVACIONES ESPECÍFICAS AL DOCUMENTO:

Presentar en un máximo de 500 palabras el tema central del documento analizado. 

Identificando: El tema central

  Propósito del documento

  Datos claves de interés

  Conclusiones

Una vez elaborado el resumen ejecutivo debe preguntarse si: ¿El resumen ejecutivo es suficiente para elaborar una 
presentación básica?

(Máximo 1 párrafo: 500 palabras)

En caso de revisar: Informes, evaluaciones, metodologías, estrategias, planes de acción, programa- ciones entre otros 
documentos de características similares por su contenido:
 Revise cuidadosamente el contenido del documento con especial énfasis en las secciones de carácter descriptivo y en 

las conclusiones
 Realice una revisión completa, crítica y analítica tanto de forma como de fondo del documento. Se deben realizar 

comentarios específicos de contenido, que consideren:
 Relevancia para las Américas
 Relevancia para Honduras
 Consideraciones técnicas especificas

(Máximo 2 párrafos: Total de 300 palabras)

6. POSICIÓN DE PAÍS RESPECTO AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN:

En caso de revisar documentos que incluyan una resolución (se encuentra especificado entre paréntesis en el Cuadro Adjunto: 
“Construcción de Comentarios Nacionales en Torno a Temas del Orden del Día Provisional”):
 Analizar el contenido del documento con especial énfasis en los antecedentes, la actualización del progreso, los 

avances, retos, medidas y la intervención del Consejo Directivo.
 Presentar una propuesta de cambio en caso de ser necesaria debidamente justificada

Se solicita iniciar la redacción con la frase: “Honduras está de acuerdo con…porque…” u “Honduras está en desacuerdo 
con…porque…y sugiere…”

(Máximo 300 palabras)
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Anexo 5: PCD004-Cuadro de control y seguimiento 

REPUBLICA DE HONDURAS, C.A
AUTORIDAD SANITARIA NACIONAL

UNIDAD DE COOPERACIÓN EXTERNA Y ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD /OMS
CONSTRUCCIÓN DE COMENTARIOS NACIONALES EN TORNO A

TEMAS DEL ORDEN DEL DIA PROVISIONAL

55. ° CONSEJO DIRECTIVO DE LA OPS, 68.a SESIÓN DEL COMITÉ REGIONAL DE LA OMS
Para las Américas, Washington, D.C., EUA, del 26 al 30 de septiembre del 2016

Punto 2.5 del orden del día provisional (CD55/1 de 4 de agosto 2016)

1.1 Informe de la evaluación de fin de 
bienio del Programa y Presupuesto 
2014-2015/Primer informe interino del Plan 
Estratégico de la OPS 2014-2019.

1.2 Evaluación provisional de la aplicación 
de la Política del presupuesto de la OPS. 

1.3 Metodología para el marco de 
estratificación de las prioridades 
programáticas del Plan Estratégico de la 
OPS (resolución CE158.R7). 

1.4 Marco para la colaboración con 
agentes no estatales. 

1.5 Los sistemas de salud resilientes 
(resolución CE158.R12). 

1.6 El acceso y uso racional de los 
medicamentos y otras tecnologías 
sanitarias estratégicos y de alto costo 
(resolución CE158.R16).

1.7 La salud de los migrantes (resolución 
CE158.R11)

1.8 Aplicación del Reglamento Sanitario 
Internacional (RSI).

CD55/5

CD55/6

CD54/6

CD55/8

CD55/9

CD55/10

CD55/11

CD55/12

Punto del orden del día N° Docto. Técnicos
OPS

Técnicos
SESAL

1. Asuntos relativos a la política de los programas

Entregados
✓

Pendiente
Entregar

PE

Sitio Web
 No

Disponible
✖
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1.9 Plan de acción para la eliminación de 
la malaria 2016-2020 (resolución 
CE158.R4).

1.10 Plan de acción para la prevención y el 
control de la infección por el VIH y las 
infecciones de transmisión sexual 
2016-2021 (resolución CE158.R6). 

1.11 Plan de acción para la eliminación de 
las enfermedades infecciosas 
desatendidas y las medidas posteriores a 
la eliminación 2016-2022 (resolución 
CE158.R8). 

1.12 Estrategia para la prevención y el 
control de las enfermedades arbovirales 
(resolución CE158.R3).

1.13 Plan de acción para la reducción del 
riesgo de desastres 2016-2021 (resolución 
CE158.R2).

1.14 Análisis de los mandatos de la 
Organización Panamericana de la Salud 
(resolución CE158.R9).

2    Asuntos Administrativos y financieros

2.1 Informe sobre la recaudación de las 
contribuciones señaladas (resolución 
CE158.R1). 

2.2 Informe del Auditor Externo 
correspondientes al 5015.
 
2.3 Actualización sobre el nombramiento 
del Auditor Externo de la OPS para los 
bienios 2018-2019 y 2020-2021.

3 Asuntos de información general

3.1 Programa y Presupuesto de la OPS 
2016-2017: Mecanismos para la 
presentación de informes interinos a los 
Estados Miembros.

CD55/13

CD55/14

CD55/15

CD55/16

CD55/17

CD55/18

CD55/19 y 
Add. I

OD351

CD55/20

CD55/INF/1

Punto del orden del día N° Docto. Técnicos
OPS

Técnicos
SESAL

2. Asuntos Administrativos y Financieros

3. Asuntos de Información General

Entregados
✓

Pendiente
Entregar

PE

Sitio Web
 No

Disponible
✖
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3.2 Proceso de elaboración del 
presupuesto por programas de la OMS 
correspondiente al bienio 2018-2019.
 
3.3 Actualización sobre la reforma de la 
OMS 
A. Gobernanza. 
B. Labor de la OMS en la gestión de 

emergencias sanitarias: Programa de 
Emergencias Sanitarias de la OMS. 

3.4 Actualización sobre el virus del Zika en 
la Región de las Américas. 

3.5 Los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
y las metas de salud: Informe final 
(resolución CD45.R3 [2004]).

3.6 Aplicación de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible en la Región de las 
Américas
• Informe sobre la elaboración de la hoja 

de ruta sobre: La función del sector de 
la salud en el Enfoque Estratégico a la 
Gestión Internacional de las 
Sustancias Químicas hacia la meta 
para el 2020 y más allá.

3.7 Plan de acción regional para el 
fortalecimiento de las estadísticas vitales y 
de salud: Informe final (Resoluciones 
CD47.R8[2008].

3.8 Estrategia y plan de acción regionales 
sobre la nutrición en la salud y el 
desarrollo, 2006-2015: Informe final 
(resolución CD47.R8 [2006]).

3.9 Estrategia y plan de acción para la 
reducción de la desnutrición crónica: 
Informe final (resolución CD50.R11 
[2010]).

CD55/INF/2

CD55/INF/3

CD55/INF/4

CD55/INF/5

CD55/INF/6

CD55/INF/6, 
Add. I

CD55/INF/7

CD55/INF/8

CD55/INF/9

Punto del orden del día N° Docto. Técnicos
OPS

Técnicos
SESAL

Entregados
✓

Pendiente
Entregar

PE

Sitio Web
 No

Disponible
✖
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3.10 Plan de acción para mantener la 
eliminación del sarampión, la rubéola y el 
síndrome de rubéola congénita en la 
Región de las Américas: Informe final 
(resolución CSP28.R14 [2012]).

3.11 Estrategia y plan de acción 
regionales sobre salud neonatal en el 
contexto del proceso continuo de la 
atención de la madre, del recién nacido y 
del niño: Informe final (resolución 
CD48.R4, Rev. 1 [2008]).

3.12 Informes de progreso sobre asuntos 
técnicos:

A. Estrategia y plan de acción sobre 
Salud: examen de mitad de período 
(resolución CD51.R5 [2011])

B. Plan de acción sobre la salud de los 
adolescentes y los jóvenes (resolución 
CD49.R14 [2009])

C. Plan de acción para la prevención y el 
control de las enfermedades no 
transmisibles: examen de mitad de 
período (resolución CD52.R9 [2013])

D. Plan de acción para reducir el consumo 
nocivo de alcohol: Examen de mitad 
de período (resolución CD51.R14 
[2011]).

E. Plan de acción sobre el consumo de 
sustancias psicoactivas y la salud 
pública: Examen de mitad de período 
(resolución CD51.R7 [2011]).

F. Situación de los Centros Panamericanos.

CD55/INF/10

CD55/INF/11

CD55/INF/12

Punto del orden del día N° Docto. Técnicos
OPS

Técnicos
SESAL

Entregados
✓

Pendiente
Entregar

PE

Sitio Web
 No

Disponible
✖
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